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)Las últimas décadas del siglo XX sirvieron de escenario para dar la bienvenida a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en las actividades cotidianas de los ámbitos políticos, económicos, culturales y educativos. Internet fue la herramienta que permitió el acceso a la información digitalizada para su difusión mundial, la hizo más disponible y ha permitido la interacción entre las personas para sacarle el mayor provecho en beneficio de la sociedad y el conjunto de actividades que ella desarrolla. Con la llegada de las TIC palabras como “información” y “comunicación” adquirieron una significación especial. Igualmente, han surgido expresiones como símbolos de cambios y transformaciones de una sociedad que emergía como consecuencia de la incorporación de la tecnología digital a las actividades propias del ámbito político, económico, social y político, entre otros. Desde esta premisa y desde el ámbito teórico me propuse reflexionar sobre el significado de dos de esas expresiones, las más conocidas: “sociedad de la información” y “sociedad del conocimiento”, con el propósito de determinar si entre ambos existen diferencias conceptuales o de puntos de vista y considerar los aportes teóricos que afloren en una investigación actualmente en desarrollo sobre la formación del profesorado universitario.
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INTRODUCCIÓN

Estamos claros en que uno de los retos educativos que tiene actualmente la sociedad es el de dar solución a la problemática que, en este campo, el modelo económico desarrollado durante el siglo XX y en el despunte del siglo XXI no  ha podido resolver; un modelo económico que da primacía a la producción de servicios apoyado en las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) las cuales fueron “vendidas” como el recurso esencial y el motor para el desarrollo económico  del mundo globalizado. Este modelo dio origen a la llamada “sociedad de la información”, conocida con otras denominaciones propuestas para describir el impacto significativo, cambios y transformaciones profundas, que las TIC han producido en diferentes contextos del mundo: políticos, económicos, social o educativo, entre otros.
¿Existen diferencias en la forma de concebir el término de sociedad emergente que caracteriza al siglo XX? ¿Existen semejanzas en la concepción de los términos utilizados para describir a esta sociedad tecnológica? ¿Cuál término utilizar para describir a esta nueva sociedad? ¿El término a utilizar depende del contexto en el que se use el mismo?
A lo largo de este ensayo analizaré dos de las expresiones que delinean a la sociedad que emerge bajo el apoyo de las TIC, los más difundidos aunque no por ello los más apropiados; nos referimos a la “sociedad de la información” y la “sociedad del conocimiento”. La intención es revisar en cuanto al tema, la posición de algunas autores y de organizaciones del ámbito mundial, además de reflexionar sobre sus puntos de vista  y el discurso institucional difundidos en las redes, en la búsqueda de coincidencias y/o contrastes, en cuanto al significado de dichos términos, que permitan asumir una posición particular en el desarrollo de un proyecto de investigación, actualmente en ejecución sobre la formación continua del profesorado universitario en el marco del paradigma tecnológico de la información y la comunicación.
¿SOCIEDAD  DE LA INFORMACIÓN O SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO?
Iniciemos subrayando que la sociedad de la información representa un paradigma que ha emergido debido a los profundos cambios que han derivado en el contexto mundial y, más aún, en esta primera década del siglo XXI. Actualmente,  la mayoría de las actividades humanas están caracterizadas por la presencia de la digitalización de los datos y de la información apoyadas por las tecnologías digitales  y los medios dentro de los cuales la Internet juega un papel preponderante al ser la vía para que ocurra, en tiempo record, la transmisión de información logrando automatizar los procesos administrativos, económicos y productivos, entre otros, con miras a mejorar la eficiencia de dichos procesos y con ello la calidad de los servicios.(Katz yHilbert,2003).
La sociedad de la información no es una expresión nueva. Aunque ésta hizo presencia y tuvo repercusión notable con la evolución de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) dicha expresión ha tenido, desde un comienzo, una significación económica debido al uso generalizado en cuanto al pronunciamiento de políticas que los países desarrollados asumieron a finales del siglo XX. Esta situación es una posición desarrollista que dio paso a la expresión “sociedad de la información”, con una perspectiva económica sustentada en el uso y transformación de la información digital cuyo producto se traducía en beneficios para la sociedad al propiciar el nacimiento de nuevas industrias, empresas  y puestos de trabajo y con ello el desarrollo económico de los pueblos, hechos a través de los cuales era posible incrementar la calidad de vida de la sociedad. 
La necesidad de mejorar los niveles de vida de la población se convirtió en un reto que obligó a la producción de cada vez más información que al mismo tiempo reclamaba la construcción de conocimiento para dar respuesta a las exigencias de los países evento que provocó en el mundo desarrollado la irrupción de la variable económica Producto Interno Bruto (PIB), un indicador a través del cual se expresa cómo el valor de la información puede transformarse en bienes y servicios para un país, durante un lapso definido, y a su vez éste mismo PIB suele representar su avance o desarrollo. Este indicador permitía interpretar que aquellos países que mostraban un incremento de su PIB era una consecuencia de su incorporación a la sociedad de la información y de la tecnología y a su vez ello tenía una conexión con un cambio profundo que obedecía a una intensa fuerza; la llegada del desarrollo de una sociedad que asume singularidades las cuales encajan dentro de una perspectiva desarrollista. 
La introducción de la expresión sociedad de la información no está muy clara. Una de las referencias señalan que a finales de los años 60 Yoneji Masuda, un sociólogo japonés, se refirió al tema con la expresión “sociedades informatizadas modernas” para representar a aquellas sociedades cuya producción, de naturaleza económica e industrial, estaba condicionada por la información que se generaba y difundía, como un activo muy preciado (Casas, 2010).
En estas últimas décadas la gran mayoría de las actividades humanas se caracterizaron por la presencia de la digitalización de los datos y de la información apoyados en las tecnologías digitales  y los medios dentro de los cuales la Internet ha jugado un papel preponderante en la transmisión de la información en tiempo record gracias a la automatización de los procesos administrativos, económicos y productivos, entre otros, los cuales mejoraron sustancialmente la eficiencia de dichos procesos y con ello la calidad de los servicios, hecho que contribuyó con la superación del estancamiento social, al menos desde el punto de vista económico y en algunos países, principalmente los desarrollados. Cómo puede observarse ésta es una posición desarrollista que enmarca el término la sociedad de la información con un particular vínculo  “económico”.
Otra fuente, como lo es Burch, (2005) expone que la “sociedad de la información” se remonta al año 1973  con los aportes de Daniell Bell, un sociólogo francés, cuando publicó su libro El advenimiento de la sociedad post-industrial. En su obra, Bell, advierte la presencia de una separación estructural entre el aspecto social, referido a elementos de carácter económico o técnico y el aspecto cultural destacando el surgimiento de una sociedad que exhibe nuevas necesidades y donde una de ellas es la información; aunque aclara que el hecho de que se cuente con información no significa una garantía de que la misma se distribuya equitativamente o se le dé un uso adecuado que mantenga el equilibrio cultural y social.
Algunos de las expresiones acuñadas para referirse a la “sociedad de la información” (Toffler, 1998) que han sido expuesto en el debate son, entre otros: sociedad postindustrial (Daniel Bell) o Era tecnetrónica” (Zbigniew Brzezinski), Era espacial, Era de la información, Era electrónica, Aldea global o la Era industrial; esta última, propuesta por este autor quien agrega que esas expresiones, incluyendo la suya, “no son adecuadas” por estar concebidas bajo parámetros reduccionistas basado en variables económicas que no interpretan el verdadero significado de los cambios y transformaciones profundas en la sociedad.   
En relación con la introducción de “sociedad de la información” cabe resaltar un hecho muy significativo, la organización y realización de dos grandes eventos; uno en el año 2003 (en Ginebra) y otro en el año 2005 (en Túnez) dirigidas desde la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y organizada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) las cuales fueron bautizadas como cumbres mundiales. Llama la atención que estas cumbres mundiales fueron organizadas exclusivamente para analizar y debatir sobre la “sociedad de la información”. Esto dice mucho, ya que dichas organizaciones dispusieron de un escenario global en el cual tuvieron la oportunidad de hablar sobre “sociedad de la información” al mismo tiempo que trazaron directrices en relación a la temática en cuestión y en la introducción de esta expresión, de amplio uso en el contexto mundial.
A partir de esta fecha se comienza a usar con mayor frecuencia la dupla de palabras “sociedad de la información”. En esto  eventos, con base en la Declaración Universal de los Derechos Humanos proclamada por la ONU, se reafirmó el derecho de las personas  de opinar y expresarse libremente; disposición que tiene implícito el no ser molestado por sus opiniones, investigaciones, recibir y dar información y de difundirlas por cualquier medio de expresión.  
Otro de las expresiones utilizadas, en el contexto mundial para calificar las transformaciones producidas como producto de la incorporación de las TIC a las actividades económicas, sociales y culturales, es el de “Sociedad de Conocimiento”. Hablar de sociedad de conocimiento no significa que en la sociedad actual exista simplemente disponibilidad de las TIC al servicio de las personas o de las organizaciones como en un principio se asumió; si se posee tecnología tendremos mejores servicios y mejoraremos nuestros niveles de vida. Hablar de “disponibilidad de información” es asumir una visión “economicista” que alude más a una sociedad de la información y que está reducida al hecho de “producir” y que por sí solo no abarca la transformación social.
Por otro lado, referirse a “sociedad del conocimiento” tiene un significado más reflexivo y comprende, en primer lugar, la apropiación por parte de la sociedad de los avances tecnológicos, en materia de información y comunicación, para ponerla al servicio de la generación de conocimiento en beneficio de la sociedad global y, en segundo lugar, apunta a su proyección en las comunidades académicas y áreas de influencia. Con esto se entiende que podemos contar con la información pero hasta que no nos apropiemos de ella y la procesemos adecuadamente no es posible la construcción de conocimiento. Estas consideraciones coinciden con las perspectivas de Torres et al, (2012) quienes exponen que: “el hecho de que las IES [Instituciones de Educación Superior] dispongan de TIC no siempre significa que hayan logrado una adecuada apropiación y uso de las mismas para mejorar sus procesos” (p.35). 
El encuentro de pensadores citado en párrafos anteriores reunidos en Ginebra en la CMSI (2003) concluyó en la  Declaración de Principios  del evento en el cual se califica a la comunicación como:
Un proceso social fundamental, una necesidad humana básica y el fundamento de toda organización social. Constituye el eje central de la Sociedad de la Información. Todas las personas, en todas partes, deben tener la oportunidad de participar, y nadie debería quedar excluido de los beneficios que ofrece la Sociedad de la Información. (p.2). 
En los principios fundamentales declarados en esta cumbre se aboga por una  Sociedad de la información como un desafío global para el nuevo milenio; con una acepción menos económica y más humana pensando en el desarrollo de las personas y el crecimiento de la sociedad en un marco de igualdad y justicia social mediante la garantía que esta declaración ofrece para que las TIC redunden en beneficio de todos.
En esta Declaración de Principios, producto de la Cumbre de la Sociedad de la Información (2003), específicamente en el aparte: Hacia una Sociedad de la Información para todos, basada en el intercambio de Conocimientos, punto 67, se aprecian coincidencias, en cuanto al significado, entre estas dos expresiones, sociedad de la información y sociedad del conocimiento, por cuanto, en dicha declaración se alude a una sociedad de la información, en la cual, además de existir la posibilidad de compartir información con el apoyo de la tecnología también existe la posibilidad de que en el conjunto de relaciones que se dan en dicha sociedad se genere nueva información y conocimiento mediante el trabajo colaborativo en las redes del mundo. 
En fin, basados en los aportes de estas cumbres de la sociedad de la información tendríamos como corolario que el término sociedad de la información no estaría restringido a la disposición de la tecnología, que comprende la dimensión economicista que muchos autores le han dado, sino que tendría un alcance mayor, el de generar, intercambiar y compartir información para hacerla disponible a los miembros de una sociedad, centrada en la persona, ser integradora y orientada al desarrollo humano, es decir, debe ser aquella sociedad donde todos podamos consultar, utilizar, generar y compartir información y conocimiento libremente con el propósito de garantizar su desarrollo sostenible y mejoras en la calidad de vida. Esta visión se puede interpretar como un indicador de avance en la construcción del significado de lo que es “sociedad de la información” y que incluyen transformaciones sociales propias de la revolución tecnológica en la que está inmersa el mundo.
Esta perspectiva de la declaración de principios de la cumbre (UIT, 2003) también la recoge en uno de sus trabajos, Burch (2005), cuando refiriéndose a la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información, señala que:
Hay dos términos que han ocupado el escenario: sociedad de la información y sociedad del conocimiento, con sus respectivas variantes. Pero, si bien el marco impuso el uso del primero, desde un principio provocó disconformidad y ningún término ha logrado un consenso” (p.23). 
Por otro lado, Burch agrega que, el término “sociedad del conocimiento” es utilizado mayormente en los espacios académicos como un sinónimo de “sociedad de la información.
En este mismo orden de ideas Krüger, (2006) expresa que el significado de “sociedad del conocimiento” abarca el conjunto de transformaciones sociales que ocurren con el advenimiento del paradigma tecnológico bajo el cual se reflexiona sobre los cambios profundos que se producen en la sociedad de finales del siglo XX y comienzos del XXI. Seguidamente, señala que en una indagación realizada por él sobre el concepto sociedad del conocimiento encontró que, a la expresión “sociedad del conocimiento” se le da un uso distinto, bien sea para la lengua española como para la alemana. Es así como para los años 90, y basado en los aportes de Nico Stehr, a quien cita,  ocurría en el idioma alemán la incorporación de la dupla de palabras “sociedad del conocimiento” mientras que en la lengua española se hablaba de “sociedad de la información”. En la lengua española la incorporación del vocablo sociedad del conocimiento es más nuevo y se puede observar en los trabajos de Manuel Castells, autor que a su vez acuñó la expresión “sociedad informacional” o “sociedad red”.
Para Castells (1996), hablar de “sociedad de la información” es enfatizar en la necesidad de la información para la sociedad y que, por el contrario, el término información abarca también la comunicación de conocimiento, punto de vista que es similar a los planteados en la Declaración de Principios de la Cumbre de la Sociedad de la Información (2003) que hemos comentado en este trabajo en párrafos anteriores. No obstante, la acepción de este pensador difiere de otros planteamientos, que sobre el tema se hacen en este trabajo, en cuanto a que no utiliza ninguna de las dos expresiones a las que hago referencia: ni sociedad de la información, ni sociedad del conocimiento.
 Al contrario, Castells introduce un término “intermedio” entre ambos: la “sociedad informacional”. Con esta expresión, Castell alude a un tipo de organización social o a un modelo de desarrollo donde la generación, el procesamiento y la transmisión de la información con fines de productividad son posibles gracias al poder que implica la disponibilidad de los avances tecnológicos. Una vez más percibimos el significado “económico” que se le da a la información, la comunicación y las sociedades que surgen con base en esta perspectiva economicista, un significado donde lo determinante es la cantidad de información y/o acumulación de conocimiento que posee las personas en vez de la relación de las personas con los medios.
Ponerse de acuerdo en cuanto a los significados sociedad de la información  y sociedad del conocimiento  no es fácil. Algunos autores coinciden en que; existe mucha similitud en sus significados, en que son sinónimos o en que tienen significados distintos. El discurso y las posiciones de quienes se han dedicado a profundizar en este tema son considerables. Los significados dados dependen de las organizaciones que hacen vida en la sociedad mundial bien sea en el ámbito económico, social, cultural y académico, entre otros. De hecho, en la posición de Castells se puede observar una perspectiva de semejanza entre ambas expresiones, aunque, se considera que el uso de uno u otro va a depender del contexto donde nos comuniquemos.
Actualmente, la expresión “sociedad del conocimiento” tiene tendencia a popularizarse. Coincidimos con Zillien, (2013),-apoyado en la visión que muchos tienen sobre el “conocimiento”, distinta a la de “información”-, en que la perspectiva de las palabras “sociedad del conocimiento” abarca otros aspectos que la “información” no considera como lo son los comportamientos humanos en los ámbitos sociales, políticos culturales y económicos. “Al igual que el conocimiento es un concepto más amplio que el de la información, el concepto de la sociedad del conocimiento trasciende el de la sociedad de la información” (p.9).
La sociedad del conocimiento involucra el uso de habilidades humanas a través de las cuales puede adquirirse información, procesarla y producir conocimiento mientras que la perspectiva “información” de la sociedad de la información está relacionada con concepciones circunstanciales de la tecnología.
Para complementar estas reflexiones en cuanto al tema que me ocupa recurro a las ideas del pensador multidisciplinar Edgar Morín (2011) cuyo discurso advierte sobre la crisis de conocimiento, así como, sobre  la generación vertiginosa y fragmentada de la información y los saberes, por disciplinas, que caracteriza actualmente nuestra sociedad. Este hecho redunda en una mayor dificultad para que los usuarios hagan uso eficiente de la información que tienen a su disposición y que requieran contextualizarla, procesarla y comprenderla. Esta posición resulta interesante por cuanto muestra que existe diferencia no solo entre “sociedad de la información” y “sociedad del conocimiento” sino entre esta última y la sociedad de los conocimientos, por lo de la fragmentación disciplinar de estos. Una sociedad del conocimiento debería apuntar hacia la construcción de conocimientos complejos, multidisciplinares o interdisciplinares, desarrollados a partir de acciones que contribuyan a relacionar e integrar conocimientos  parciales o disciplinares y no hacia la construcción de conocimiento aislados o desconectados del contexto global.
Otra de las acepciones sobre la sociedad del conocimiento es que ésta es un complemento de la sociedad de la información. Esta posición la asume, entre otros, Díaz (2012), quien comparte argumentos sobre una posible combinación de “ambas sociedades”, donde, la sociedad de la información, en la medida que cumple con su función de solventar los requerimientos de información necesaria para la realización de los procesos productivos y de desarrollo de los países, produce adicionalmente efectos como son la generación excesiva de información que por supuesto debe ser aprovechada, procesada organizada y convertida en conocimiento, tarea que debe asumir complementariamente la sociedad del conocimiento.
CONCLUSIONES
	Los puntos de vista sobre sociedad de la información y sociedad del conocimiento son profusos. He revisado y reflexionado sobre algunas perspectivas que al respecto actualmente coexisten. Como producto del discurso construido precisamos las siguientes consideraciones:
Aunque, para describir los cambios y transformaciones ocurridas en el mundo, en el marco de un paradigma tecnológico, se han venido utilizando distintas expresiones, acuñadas por una comunidad de pensadores e investigadores, las expresiones más empleados son “sociedad de la información” y “sociedad del conocimiento”. No obstante, no se encontró una diferenciación contundente en cuanto a expresiones ya que de una u otra manera ambas comprenden la disponibilidad de información y de saberes entendiéndose que no se trata de una mera “disponibilidad” porque no tiene sentido. La información constituye un recurso que está disponible para ser aprovechado en beneficio de la sociedad y que solo es posible lograr este propósito si nos apropiamos de ella, la procesamos y la convertimos en nuevas informaciones o conocimientos. Este punto de vista es el que se aprecia subyace en la Declaración de Principios  de las cumbres sobre Sociedad de la Información que hemos examinado en este ensayo.
De igual manera, considero que no hay una diferenciación concluyente entre ambos términos; ni conceptualmente, como se observa a lo largo del ensayo, ni consecuencialmente; por ejemplo, si pensamos que la sociedad del conocimiento es una consecuencia de la sociedad de la información. Esto lo manifestamos basados en el análisis y reflexión de la literatura revisada lo cual me condujo a concluir que estamos en presencia de un debate sobre un mismo tema que involucra tanto a organizaciones de tipo económico o financiero como de organizaciones preocupadas por el desarrollo humano y en lo cultural, como la UNESCO. Desde esta consideración, ambas expresiones serían afines y por tanto no son una, consecuencia de la otra.
Otra de las posiciones encontradas fue la de diferenciar sociedad de la información de sociedad del conocimiento con la salvedad de que la primera  constituye en el punto de partida para llegar a las  sociedades del conocimiento, En este sentido, la sociedad de la información presupone la incorporación de las TIC como recurso para el desarrollo económico mientras que la “sociedad del conocimiento" asume una concepción más diversificada de desarrollo que abarca los contextos social, cultural, económico, político e institucional, es decir, enfatiza en la transformación y/o cambios en distintos sectores de la comunidad mundial, más allá de los beneficios económicos que subyacen en la concepción inicial de la variable económica como indicador de desarrollo. Esta posición parte de que la sociedad del conocimiento es una consecuencia de la sociedad de la información, una perspectiva diferente a la reseñada en el párrafo anterior.
Independientemente de los alcances de estas perspectivas, aparentemente divergentes, entre ambas expresiones, en el fondo se supone que existe también cierta complementariedad entre ellas. La expresión “sociedad del conocimiento” complementa la de “sociedad de la información” al ampliar el radio de acción de los beneficios que este último representan y toma en cuenta, además, al ser humano, sus valores, su formación y relaciones con el mundo,  como una integridad. La sociedad de la información ejerce su rol de generar información relevante para el desarrollo y la sociedad del conocimiento cumple su rol de utilizarla eficientemente, transformándola en conocimiento para beneficio integral de las personas.
Si bien es cierto que no se encontraron diferencias conceptuales importantes entre sociedad de la información y sociedad del conocimiento, compartimos la visión de algunos autores, advertida a los largo de este ensayo, de que la expresión a utilizar depende del contexto o espacio en donde se desarrolle el discurso y por tanto de las actividades humanas que se realicen; sean éstas, económicas, sociales, culturales o educativas, entre otras. En nuestro caso, como el contexto donde nos desenvolvemos es el educativo, asumiremos que la expresión “Sociedad del Conocimiento” es la más apropiada para aproximarse a interpretar o explicar los cambios y transformaciones sucedidos, o por ocurrir, en el ámbito académico, en el mundo globalizado, como producto del aprovechamiento de las TIC.
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